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HOJA DE VIDA 
 

Abogado egresado de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos con 15 años en el 
ejercicio profesional, y actual Presidente de la Sala Penal de Moyobamba de la Corte 
Superior de Justicia de San Martín. 
 
Ex Asesor del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial por los años 2003 a 2006, durante 
las presidencias de los doctores Sivina Hurtado y Vásquez Vejarano, y Ex Asesor del 
Gabinete Técnico de la Presidencia del Poder Judicial del doctor Távara Córdova. 
 
Estudios completos de maestría en Derecho Penal, y doctorado por la Universidad 
Particular Inca Garcilaso de la Vega, cursando actualmente estudios de maestría en 
Administración de Justicia por la misma casa de estudios. 
 
Docente Universitario y Expositor de las disciplinas de derecho penal, y derecho 
procesal penal, y ex asesor personal del doctor Robinson Gonzáles Campos en la 
Primera Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia y en la Comisión 
Revisora del Código Penal del Congreso de la República.     
 
 
 

PLAN DE TRABAJO 
 
Promover una reforma constitucional para abrogar la norma sobre ratificación de 
magistrados del Poder Judicial, por resultar lesiva a la judicatura en tanto y en cuanto 
éstos no cometan faltas disciplinarias que acarreen destitución, o delitos dolosos, que 
deslegitimen al juez ante la sociedad.  
 
Reformular la política general y el plan de desarrollo institucional del Poder Judicial 
sustentados en una información técnica que permita la eficacia de las decisiones sobre el 
burocratismo y la lentitud del quehacer judicial, contando para ello con un presupuesto 
adecuado para el Poder Judicial. 
 
Delegar a los señores Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia del país las 
facultades de trasladar a los órganos jurisdiccionales dentro de la competencia del 
territorio de su propia sede, de un lugar a otro, en función de la carga procesal y de las 
necesidades del servicio de justicia. 
 
Presentar una iniciativa legislativa para derogar algunas competencias del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, entre otras cosas, asuntos de licencias de magistrados, y 
del personal jurisdiccional y administrativo a fin de hacerlo un órgano de gobierno ágil 
y eficiente que no se avoque a distractores incompatibles con su función. 
 
Dictar disposiciones destinadas a evitar la nefasta sobrecarga procesal que afecta a los 
órganos jurisdiccionales y a los sujetos procesales, exhortando a los jueces en materia 



penal a asumir una actitud proactiva, en diferentes institutos, tales como la conclusión 
anticipada del juicio oral. 
 
Establecer consejerías especializadas con competencia para conocer sobre régimen 
disciplinario de magistrados y personal jurisdiccional y administrativo a los efectos de 
propender a la especialidad y a la celeridad de los procedimientos en materia de 
decisiones disciplinarias administrativas. 
 
Priorizar una agenda cuyo contenido recoja los asuntos más importantes de las 
competencias y atribuciones de este órgano de gobierno incidiendo particularmente en 
la creación, supresión o modificación de órganos jurisdiccionales a fin de reducir la 
carga procesal de acuerdo a las necesidades del servicio de justicia. 
 
Iniciar un proceso constitucional de cumplimiento a los efectos que los jueces 
superiores perciban el noventa por ciento del haber de un Juez Supremo, respetando 
además la escala de remuneraciones en todos sus niveles para magistrados conforme al 
artículo 186 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
Promover la cooperación internacional para lograr proyectos de desarrollo, 
infraestructura, y capacitación para el personal jurisdiccional y administrativo, habida 
cuenta de la necesidad de iniciar campañas de pedagogía jurídica sobre aquellos temas 
de mayor sensibilidad en la ciudadanía. 
 
Acelerar el proceso de reforma procesal penal mediante la implementación total del 
Nuevo Código Procesal Penal en todas las sedes judiciales del Perú, como una 
herramienta indispensable para combatir la corrupción y la sobrecarga procesal a fin de 
mejorar decididamente la imagen de nuestro Poder Judicial con una justicia célere. 
 
Consolidar la justicia de paz, considerada como la más eficaz de las instancias del Poder 
Judicial, a través del apoyo permanente y la constante capacitación de los magistrados, 
así como llevar a cabo campañas de difusión de la justicia en las Comunidades 
Campesinas y Nativas. 
 
Adoptar estrategias para innovar, racionalizar y mejorar la gestión administrativa 
institucional evitando los procedimientos engorrosos, la duplicidad de trámites internos 
y la acumulación de carga procesal, constituyendo el soporte del área jurisdiccional a 
los efectos de poder brindar un servicio de justicia eficiente.       
 
Celebrar convenios de Cooperación Internacional a fin de recoger prácticas judiciales de 
otros países que tengan directa relación con un mejor servicio de justicia que propenda a 
la calidad y la excelencia. 
 
Modificar de la Ley de la Carrera Judicial para garantizar un ejercicio digno, 
independiente y profesional del magistrado con arreglo a la Constitución y a la ley, sin 
afectar sus derechos fundamentales.     
 
Lograr la acreditación de los señores magistrados ante las respectivas embajadas a los 
efectos de poder brindarles todas las facilidades del caso para viajes de capacitación, 
turismo o becas.      
 
  ………………………………………..   &   ……………………………………….. 


